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OPINIÓN

Dormir bien y vivir mejor
Por Rocío Zúñiga Tapia,
Docente Escuela de Enfermería
Universidad Andrés Bello.

Como proceso
esencial, el sueño
permite que el
cuerpo y mente
se recuperen,funcionen
adecuadamente

y se mantengan saludables,
favoreciendo el sistema inmunológico,
la memoria, el metabolismo y la salud
cardiovascular.

La Sociedad Mundial del Sueño
recomienda que los adultos
deben dormir en 7 a 8 horas cada
noche. Sin embargo, para muchas
personas, alcanzar esas horas de
sueño constituye un desafío. El
insomnio es un trastorno del sueño
manifestado cuando existe dificultad
para conciliarlo, mantenerlo durante
la noche, o cuando se despierta
tempranamentecon incapacidad
de volver a dormir, incluso cuando
se cuenta con tiempo y condiciones
adecuadas para hacerlo. El insomnio
puede ser temporal, por ejemplo,
asociado a situaciones de estrés
o cambios abruptos de horario, o
crónico, cuando estos síntomas
ocurren al menos tres noches por
semana durante tres meses o más.

El problema principal radica en
que sus efectos van más allá del
cansancio. A corto plazo, el insomnio
interfiere con el rendimiento diario,
la atención, el estado de ánimo y
la calidad de vida. A largo plazo,
además, puede relacionarse con
la aparición de enfermedades del
corazón, hipertensión, diabetes y otros
problemas de salud.

Frente a esto, la higiene de sueño
es una medida a implementar, que
incluye mantener horarios regulares
para acostarse y levantarse, reducir la

exposición a pantallas antes de dormir,
practicar técnicas de relajación, evitar
el ejercicio, la cafeína y el alcohol
cerca de la hora de dormir, y crear
un ambiente propicio en el dormitorio
para realizarlo. Cuando estas medidas
no son suficientes, es importante
consultar a un profesional de la salud
para contar con un diagnóstico preciso
y acceder a diferentes modalidades
de tratamiento que permitan mejorar
el descanso y el bienestar general.

Si para vivir mejor es necesario
dormir bien, la normalización de las
dificultades del sueño no debiera tener
cabida, ya que su abordaje oportuno
puede mejorar de manera significativa
nuestra salud y bienestar.

Déficit habitacional en la región
Por Paula Ojeda Moncayo,
Presidenta Comité de Vivienda
CChC Puerto Montt

EI Plan de Emergencia Habi-
tacional impulsado por el
Presidente Gabriel Boric
marcó un hito en la polí-

tica pública reciente en materia de
vivienda. En la Región de Los Lagos,
más de 14 mil soluciones habitacio-
nales fueron entregadas a familias
que vivían en condiciones de haci-
namiento, campamentos o con
acceso precario a servicios básicos.
Este avance no fue solo el resultado
de una política pública, sino del tra-
bajo coordinado entre el Estado, las
familias organizadas y una industria
de la construcción que estuvo a la
altura del desafío.

Sin embargo, cumplir una meta
no significa haber resuelto el pro-
blema de fondo. Según el Balance
de Vivienda 2025 -elaborado por la
Cámara Chilena de la Construcción-,
el déficit habitacional en nuestra
Región asciende a 37 mil viviendas.
Es decir, son miles de familias que
aún esperan una solución, muchas
de ellas sin acceso al sistema finan-
ciero y que dependen del Fondo
Solidario de Elección de Vivienda
(DS49) para acceder a una vivienda
digna.

En este contexto, la reciente Cir-
cular Nº5 del MINVU, relativa al
programa habitacional 2026, en
particular al DS49, enciende una
señal de alerta. A nivel regional, el
programa experimenta una dismi-
nución cercana al 50%: mientras
que en 2025 se contemplaban 2.381
viviendas, con una inversión total de
2.896.464 UF, para 2026 se proyec-
tan solo 1.188 unidades, equivalentes
a 1.485.547 UF.

Este ajuste representa un retro-
ceso significativo en la capacidad

de respuesta frente al déficit habi-
tacional. No se trata solo de cifras
presupuestarias: hablamos de fami-
lias que llevan 10, 15 e incluso 20
años esperando una solución, para
quienes el DS49 no es un comple-
mento, sino la única alternativa de
acceso a la vivienda.

Actualmente, existen 4 proyectos
a la espera de financiamiento en la
Región, que representan 536 fami-
lias, y otros 7 proyectos en evalua-
ción por parte de SERVIU, con 1.538
familias. Es decir, más de 2.000
soluciones habitacionales requieren
financiamiento en el corto plazo.

A ello se suma una cartera en
desarrollo de 21 proyectos, que con-
sideran 4.800 nuevas viviendas en
preparación para postular a finan-
ciamiento en 2026.
Se trata de proyectos que no
surgen de la noche a la mañana,
implican procesos de maduración
de al menos dos años, inversiones
relevantes en estudios, especialida-
des y gestión de suelo, así como el
esfuerzo de las familias para cum-
plir con los requisitos de ahorro.

Cada proyecto habitacional que se
retrasa no solo posterga el acceso
a la vivienda, sino que también
implica menos empleo local, menor
actividad económica y menor dina-
mismo para la cadena de provee-
dores regionales.
Entendemos que el Estado enfrenta

presiones financieras y la necesidad
de ordenar el gasto público, pero el
ajuste fiscal no puede recaer en la
política habitacional destinada a las
familias más vulnerables.

Por ello, resulta esencial que el
Ministerio de Vivienda priorice el
financiamiento de proyectos ya
desarrollados y con familias orga-
nizadas, evitando que años de tra-
bajo técnico y social se pierdan por
restricciones presupuestarias de
corto plazo.
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